
 RESOLUCIÓN N.º0137

SANTA FE,  “AÑO 2025-210 años del Congreso de los Pueblos Libres”, 04/08/25

VISTO:

El Expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) N.º 08030-0008228-3 

por  el  cual  se  gestiona  dejar  sin  efecto  la  Resolución  N°69/25  por  la  que  se  aprobó  la 

contratación de servicios con el abogado Leonardo Martín Di Paolo, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº 13.014 de fecha 24 de septiembre de 2009 se crea el Servicio Público 

Provincial  del  Defensa  Penal,  y  en  su  artículo  9  se  establece  que  “…  es  un  órgano  con 

autonomía funcional y administrativa y con autarquía financiera, dentro del Poder Judicial. El  

Servicio Público Provincial de Defensa Penal ejercerá sus funciones sin sujeción a directivas  

que emanen de órganos ajenos a su estructura y actuará en coordinación con otros organismos  

gubernamentales y no gubernamentales involucrados en la defensa de los derechos individuales  

de las personas”.

Que por  artículo  21  –  Incisos  6  y  10,  se  establece:  “Funciones  y  atribuciones.  Son  

funciones  y  atribuciones  del  Defensor  Provincial  las  siguientes:  …  6.  Dictar  y  poner  en  

ejecución los reglamentos necesarios para la organización de las diversas dependencias del  

Servicio,  las  condiciones  para  acceder  a  formar  parte  del  mismo y  en  general  cuanto  sea  

menester para hacer operativo el servicio; … 10. Celebrar convenios de cooperación, contratos  

u otros instrumentos similares destinados a ejecutar los fines institucionales del Servicio Público  

Provincial de Defensa Penal”. 

Que  por  Resolución  Nº  33/2015  se  estableció  el  marco  legal  de  contratación  de 

profesionales para desempeñarse en las diversas áreas de este Servicio como personal capacitado 

para llevar a cabo las actividades necesarias que garanticen una prestación de calidad del servicio 
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de defensa a los derechos humanos en cumplimiento de la misión institucional prevista por la 

Ley Nº 13.014 en su artículo 10.

Que  por  Resolución  N°69/25  se  aprobó  la  contratación  de  servicios  con  el  abogado 

Leonardo Martín Di Paolo,  DNI N°26.476.971.

Que mediante correo electrónico de fecha 17/07/2025 el Dr. Leonardo Martín Di Paolo 

manifestó su voluntad de no suscribir el contrato de servicios aprobado por Resolución N°69/25.

POR ELLO,

LA  DEFENSORA  PROVINCIAL

RESUELVE :

ARTÍCULO 1: Dejar sin efecto la Resolución N°69/25 por la que se aprobó la contratación de 

servicios con el abogado Leonardo Martín Di Paolo, DNI N°26.476.971. 

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese  y archívese.

FDO.: DRA. ESTRELLA JORGELINA MORENO ROBINSON, DEFENSORA 

PROVINCIAL

CPN MARIANA M. LIRUSSO, ADMINISTRADORA GENERAL 
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